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ANUNCIO de 8 de septiembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Almería, por el que se notifica 
el acto administrativo que se cita sobre expediente de 
concesión de subvenciones.

Habiendo resultado infructuosa la notificación relativa 
al Acuerdo de 8 de septiembre de 2011, por la que se dic-
ta Resolución en el procedimiento de reintegro de la ayuda 
para la adquisición de prótesis y órtesis (sector personas con 
discapacidad), concedida el 2 de noviembre de 2007, expe-
diente núm. 742-2007-04-002278, en el domicilio señalado 
de C/ Cercado núm. 1, 2.º D, CP. 04600- Huércal Overa, en 
la provincia de Almería, a don José Luis Castillo García, con 
DNI. 51.323.495-F, se publica el presente anuncio en cum-
plimiento de lo previsto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, con el fin de que sirva de notificación. 

El texto íntegro del mencionado Acuerdo se encuentra a 
disposición de la persona interesada en la Delegación Provin-
cial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de la 
Junta de Andalucía en Almería, situada en Calle Tiendas núm. 
12, C.P. 04071, de Almería, en donde se podrá comparecer en 
el plazo de quince días a partir de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía o, en su 
caso, desde su exposición en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento de Almería para su conocimiento y notificación del 
contenido íntegro de la citada Orden. 

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecen-
cia de la persona interesada, se tendrá por efectuada la notifica-
ción, entendiéndose efectuado el trámite a todos los efectos. 

Almería, 8 de septiembre de 2011.- La Delegada, Adela 
Segura Martínez.

ANUNCIO de 8 de septiembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Almería, por el que se notifica 
el acto administrativo que se cita sobre expediente de 
concesión de subvenciones.

Habiendo resultado infructuosa la notificación relativa 
al Acuerdo de 8 de septiembre de 2011, por la que se dic-
ta Resolución en el procedimiento de reintegro de la ayuda 
para la adquisición de prótesis y órtesis (sector personas con 
discapacidad), concedida el 7 de noviembre de 2007, expe-
diente núm. 742-2007-04-0002280, en el domicilio señalado 
de C/ Cercado núm. 1, 2.º D, de Huércal Overa, CP. 04600, 
en la provincia de Almería, a doña Josefa Tejeiro Villalba con 
DNI 05.264.059-A,  se publica el presente anuncio en cum-
plimiento de lo previsto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 

ANUNCIO de 8 de septiembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Almería, por el que se notifica 
el acto administrativo que se cita sobre expediente de 
concesión de subvenciones.

Habiendo resultado infructuosa la notificación relativa al 
Acuerdo de 8 de septiembre de 2011, por la que se dicta Re-
solución en el procedimiento de reintegro de la ayuda para la 
adquisición de prótesis y órtesis (sector personas con disca-
pacidad), concedida el 16 de noviembre de 2007, expediente 
núm. 742-2007-04-001422, en el domicilio señalado de C/ 
Gabriel García Márquez núm. 12, CP. 04740-Roquetas de Mar, 
en la provincia de Almería, a don Abderrazak Oualdoummou 
con NIF X-2145498N, se publica el presente anuncio en cum-
plimiento de lo previsto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, con el fin de que sirva de notificación. 

El texto íntegro del mencionado Acuerdo se encuentra a 
disposición de la persona interesada en la Delegación Provin-
cial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de la 
Junta de Andalucía en Almería, situada en Calle Tiendas núm. 
12, C.P. 04071, de Almería, en donde se podrá comparecer en 
el plazo de quince días a partir de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía o, en su 
caso, desde su exposición en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento de Almería para su conocimiento y notificación del 
contenido íntegro de la citada Orden. 

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la compare-
cencia de la persona interesada, se tendrá por efectuada la noti-
ficación, entendiéndose efectuado el trámite a todos los efectos. 

Almería, 8 de septiembre de 2011.- La Delegada, Adela 
Segura Martínez.

ANUNCIO de 3 de octubre de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por la que se hace pública la 
relación de solicitantes de títulos de familia numerosa 
a los que intentada la notificación de Resolución de 
desistimiento no ha sido posible practicarla, de acuer-
do con el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Número Expediente: 394-2010-00007859.
Solicitante: Marli Luquete.

cial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de la 
Junta de Andalucía en Almería, situada en Calle Tiendas núm. 
12, C.P. 04071, de Almería, en donde se podrá comparecer en 
el plazo de quince días a partir de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía o, en su 
caso, desde su exposición en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento de Almería para su conocimiento y notificación del 
contenido íntegro de la citada Orden. 

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la compare-
cencia de la persona interesada, se tendrá por efectuada la 
notificación, entendiéndose efectuado el trámite a todos los 
efectos.  

Almería, 8 de septiembre de 2011.- La Delegada, Adela 
Segura Martínez.

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, con el fin de que sirva de notificación. 

El texto íntegro del mencionado Acuerdo se encuentra a 
disposición de la persona interesada en la Delegación Provin-
cial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de la 
Junta de Andalucía en Almería, situada en Calle Tiendas núm. 
12, C.P. 04071, de Almería, en donde se podrá comparecer en 
el plazo de quince días a partir de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía o, en su 
caso, desde su exposición en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento de Almería para su conocimiento y notificación del 
contenido íntegro de la citada Orden. 

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecen-
cia de la persona interesada, se tendrá por efectuada la notifica-
ción, entendiéndose efectuado el trámite a todos los efectos.  

Almería, 8 de septiembre de 2011.- La Delegada, Adela 
Segura Martínez.


